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Expediente 005 2019 – 00279 00 

 

A fin de tener en cuenta el envío de los citatorios aportados por la parte actora, 

se le REQUIERE para que aporte la certificación de entrega por parte de la 

empresa de correos, en los términos del artículo 291 del C.G.P. 

 

De otro lado, se REQUIERE a los demandados HIRAM ALBERTO  TOLOSA  

LEAL  y  LUIS  ALEJANDRO  TOLOSA LEAL, para que en el término de tres (3) 

días informen claramente si conocen o no el auto admisorio y del auto que los 

vinculó. 

 

Por secretaría remítase a dichos accionados a su correo electrónico copia del 

presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 

 
1 Estado electrónico número 168 del 9 de diciembre de 2021 
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